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LEY QUE CREA LA COMISION ESPECIAL 

INTERINSTITUCIONAL PARA LA REFORMA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES. 

La Congresiy'ta de la Republica María Cristina Melgarejo Paucar, integrante del Grupo 

Parlamentio "Fuerza Popular", en el ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le 

confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Estado, y el numeral 2) del artículo 

76° del Reglamento del Congreso de la Republica, presenta el siguiente Proyecto de Ley. 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la Republica 

Ha dado la siguiente Ley: 

LEY QUE CREA LA COMISION ESPECIAL INTERINSTITUCIONAL PARA LA REFORMA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES. 

Artículo 1.- Creación 

Crear la Comisión Especial Interinsticional para la reforma del Sistema Nacional de 

Pensiones que dependerá de la Presidencia del Concejo de Ministros. 

Artículo 2.- Objeto de la Ley 

La Comisión Especial tiene por objeto estudiar, evaluar y plantear una reforma integral a la 

problemática del Sistema Nacional de Pensiones teniendo como una de sus prioridades 

mejorar las pensiones de los jubilados de la ONP. 

Artículo 3.- Conformación de la Comisión Especial 

La Comisión Especial estará integrado por: 

Un representante del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 

Un representante de la Oficina de Nacional de Pensiones (ONP) 

Un representante del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MINTRA) 

Un representante de la Defensoría del Pueblo 

Un representante de los jubilados asociados a de la ONP. 

La Comisión Especial es presidida por el Ministerio de Economía y Finanzas y tendrá un plazo 

de noventa (90) días calendarios para el cumplimiento del objeto de la Ley, debiendo cada 
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LuNGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima,  04-  de"t-----esse. 57--(3   del 201.1.... 
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